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camarón. De igual forma, se observó una marcada caída 
de la exportación de pesca industrial y camarones. 

El balance fiscal del sector público no financiero para 
el primer semestre de 2010 arrojó un déficit del 0,3% del 
PIB, en plena concordancia con la ley de responsabilidad 
fiscal promulgada en enero de 2009, la que establece un 
límite máximo de déficit fiscal de un 2% del PIB en 2010, 
salvo que ocurran casos excepcionales contemplados en 
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PANAMÁ: PIB E Inflación

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la 
base de cifras oficiales.

Panamá

En 2010 se espera que la economía panameña crezca un 6,3%, impulsada sobre todo por la 

actividad interna, continuando la tendencia de tasas de crecimiento elevadas que han caracterizado 

al país en los últimos años y que fue interrumpida momentáneamente en 2009, año que 

finalizó con una tasa de crecimiento del 2,4%, debido a la crisis financiera internacional. Se 

estima que el sector público no financiero registrará un ligero superávit equivalente al 1,0% 

del PIB, en comparación con un 1,0% de déficit en 2009. Asimismo, se prevé que la cuenta 

corriente observe un déficit del 3,5% del PIB en 2010. Finalmente, se espera que la tasa de 

inflación cierre con un 3,5% en 2010, comparada con un 2,4% en el año anterior, en tanto que 

la de desocupación alcanzará un 7,7%, lo que representa una ligera reducción de 0,2 puntos 

porcentuales respecto del año previo. 

Para 2011 se estima que la economía panameña crezca un 
7,5%, gracias a la continuación de una masiva ejecución 
de proyectos tanto públicos como privados, entre los que 
destacan la expansión del canal de Panamá, la construcción 
de la primera línea de trenes subterráneos y la modernización 
del sistema de transporte metropolitano, la construcción de 
una mina de cobre en el distrito de Donoso, la continuación 
de una serie de proyectos hidroeléctricos y la realización 
de numerosas inversiones en proyectos de infraestructura, 
tales como proyectos hoteleros, la construcción de viviendas 
sociales, el saneamiento de la ciudad y de la bahía y la 
edificación de la ciudad gubernamental, entre otros. Se 
espera que esta secuencia de proyectos conduzca al país 
a elevadas tasas de crecimiento en los años venideros.

Las cifras preliminares indican que la mayor parte 
del crecimiento en 2010 se centrará en tres sectores. El 
sector de transporte y telecomunicaciones, que constituye 
el mayor sector de actividad económica, creció en el primer 
semestre un 14,0%, impulsado por las telecomunicaciones, 
los servicios portuarios y aéreos y la carga carretera. Por su 
parte, el comercio creció un 10,2%, debido a un aumento 
tanto en el mayorista como en el minorista. Finalmente, 
el sector de hoteles y restaurantes se expandió un 9,6%, 
como resultado de un aumento en el número de visitantes 
al país y la expansión de la demanda interna. Por el 
contrario, el sector pesquero mostró el menor dinamismo, 
con un decrecimiento del 18,1%, debido a la baja en la 
captura de diferentes especies comerciales y de larvas de 
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el decreto ley núm. 321. Se estima que las cuentas fiscales 
a diciembre de 2010 registrarán un ligero superávit de 
alrededor de un 1,0% del PIB. Estas proyecciones se 
sustentan en la implementación de varias medidas que 
han llevado a un aumento en los ingresos nominales 
corrientes del gobierno central de aproximadamente un 
12,7% en 2010, que supera el aumento previsto del 4,0% 
en el gasto total en similar período. Entre los factores 
que originaron el aumento de los ingresos corrientes 
del gobierno central, se encuentran el aumento en el 
impuesto de transferencia de bienes corporales muebles 
y la prestación de servicios (ITBMS) del 5% al 7% a 
partir de julio de 2010, una mejora tanto en la eficiencia 
de la recaudación de impuestos como en la dotación y 
capacitación de personal destinado a dicha labor y un 
mayor nivel de tributación como resultado de la mayor 
actividad económica. Además, en marzo de 2011 entrará 
en vigencia la ley de reforma tributaria que establece que 
solo se reconocerán como gastos deducibles del impuesto 
sobre la renta de las personas jurídicas la parte proporcional 
a los ingresos generados en Panamá, lo que llevará a un 
aumento adicional de la recaudación tributaria.

La mayor recaudación tributaria permitirá no solo 
financiar los numerosos proyectos públicos contemplados 
para los próximos años, sino que, en conjunción con las 
altas tasas de crecimiento esperadas, se traducirá en una 
reducción del nivel de endeudamiento en relación con el 
PIB menor al 40% en 2011, comparado con un 42,4% 
en 2010.

La inflación, medida por la variación de precios al 
consumidor, repuntó a octubre de 2010 impulsada por el 
precio de los combustibles y los alimentos, y se incrementó 
un 4,1% a octubre de 2010, comparada con igual mes del 
año anterior. Las mayores alzas se experimentaron en los 
sectores de transporte, tabaco, servicios de esparcimiento, 
salud y vestimenta. Se estima que los niveles actuales de 
inflación prevalecerán tanto al cierre de 2010 como en los 
próximos dos años, debido a un aumento de los precios 
internacionales de los alimentos y el petróleo.

La tasa de desocupación se situará en un 7,7% en 
2010, similar al 7,9% del año previo. Debido a que 
muchos de los factores que dinamizarán el crecimiento 
de la economía panameña a partir de 2011 están ligados 
a la inversión y actividades intensivas en capital —tales 
como infraestructura y la expansión del canal—, el efecto 
del mayor crecimiento económico se verá reflejado en las 
tasa de desocupación y desempleo con rezago, por lo que 
no se espera una caída significativa en estos indicadores 
para el próximo año.

1	 El límite máximo de déficit permitido para 2010 se fijó en un 2% 
del PIB, que irá decreciendo 0,5 puntos porcentuales cada año hasta 
llegar al 1% en 2012, salvo que se produzca un bajo crecimiento 
en el país o en los Estados Unidos.

El sector bancario panameño mostró un renovado 
dinamismo durante 2010, que se espera se acentúe en 
2011. El crédito interno al sector privado ascendió a 23.258 
millones de dólares a julio de 2010, lo que representa 
un incremento del 8,0% nominal respecto de similar 
período del año previo. El crédito al sector hipotecario, 
que constituye el mayor sector crediticio, con un 28,8% 
de participación, mostró un gran dinamismo al crecer un 
13,6% nominal a julio de 2010. Otro sector que exhibió 
una renovada actividad fue el crédito a la construcción, 
que a julio de 2010 se expandió un 16,9%. Las tasas 
de consumo personal y de préstamos automotrices 
alcanzaron el 9,7% y el 7,9%, respectivamente, a julio 
de 2010, lo que representa una caída de 1,26 y 0,67 
puntos porcentuales, respectivamente, en relación con 
el mismo período del año previo. Por su parte, la tasa 
de interés cobrada por el uso de tarjetas de crédito 
disminuyó al 16,1% a julio 2010, una reducción de 
0,56 puntos porcentuales respecto del mismo mes del 
año anterior.

En el primer semestre de 2010 la cuenta corriente 
finalizó con un déficit de 1.336,7 millones de dólares (5,0% 

PANAMÁ: PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS

2008 2009 2010 a

Tasas de variación anual

Producto interno bruto 10,1 3,2 6,3

Producto interno bruto por habitante 8,3 1,6 4,7

Precios al consumidor 6,8 1,9 4,1 b

Salario medio real -0,6 -0,4 2,2 c

Dinero (M1) 23,2 5,0 d ...

Tipo de cambio real efectivo e -0,9 -4,2 1,2 f

Relación de precios del intercambio -4,5 4,8 -2,9

Porcentaje promedio anual

Tasa de desempleo urbano g 6,5 7,9 7,7

Resultado global del

  gobierno central / PIB 0,3 -1,5 -1,1

Tasa de interés pasiva nominal h 3,5 3,5 3,1 i

Tasa de interés activa nominal j 8,2 8,3 7,9 i

Millones de dólares

Exportaciones de bienes y servicios 16 111 16 652 17 874

Importaciones de bienes y servicios 17 502 15 446 17 439  

Saldo en cuenta corriente -2 722 -44 -866

Cuentas de capital y financiera k 3 307 659 -134

Balanza global 585 616 -1 000

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la 
base de cifras oficiales.

a	 Estimaciones preliminares.
b	 Variación en 12 meses hasta octubre de 2010.
c	 Estimación basada en los datos de enero a junio.
d	 Variación en 12 meses hasta agosto de 2009.
e	 Una tasa negativa significa una apreciación real.
f	 Variación del promedio de enero a octubre de 2010 respecto del mismo período del 

año anterior.
g	 Incluye el desempleo oculto.
h	 Tasa de depósitos a 6 meses, anualizada.
i	 Promedio de enero a octubre.
j	 Tasa de interés al crédito de comercio a 1 año, anualizada.
k	 Incluye errores y omisiones.
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del PIB), alrededor del doble del déficit registrado en igual 
período del año anterior. Esta evolución es consecuencia 
de diversos factores. Por una parte, la balanza de bienes 
registró un déficit de 2.077,7 millones de dólares (7,8% 
del PIB), alrededor de 446 millones de dólares mayor que 
el registrado en el primer semestre del año previo. Este 
hecho obedece a que las importaciones totales de bienes 
aumentaron un 11,4%, en tanto que el total de exportaciones 
se elevó solo un 6,1%, básicamente debido a la caída del 

8,2% observada en las exportaciones nacionales. Cabe 
agregar al efecto anterior un aumento de alrededor de 
183 millones de dólares en el déficit registrado en la 
balanza de renta.

Finalmente, contrarrestando los dos efectos anteriores, 
se registró un aumento en el superávit de la cuenta financiera, 
debido principalmente a la inversión extranjera directa, que 
en el período señalado aumentó 236,4 millones de dólares 
y llegó a 1.144,5 millones de dólares en junio de 2010.


